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ANEXO 2

Al pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación consistente en el Servicio de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios y de los equipos de megafonía de emergencia y evacuación de varios edificios de la Diputación de Barcelona (2 lotes).
Expediente n.º: 2025/0031263

Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

	Lote 2
	Recintos Escuela Industrial, Maternidad y Mundet



El Sr./La Sra. .......... con NIF n.º .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., CIF n.º .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., n.º .........., dirección electrónica: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa del servicio de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios y de los equipos de megafonía de emergencia y evacuación de varios edificios de la Diputación de Barcelona, se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:


· Criterio 1. Proposición económica


a) Por la parte fija (mantenimiento preventivo) la cantidad bienal siguiente:

	
	OFRECIDA EMPRESA LICITADORA

	Precio máximo
(2 años)
(IVA excluido)
	Precio ofrecido
(2 años)
(IVA excluido)
	Tipo
% IVA
	Importe IVA
	Total precio ofrecido
(2 años)
(IVA incluido)

	152.250,00 €
	
	21%
	
	



b) Por la parte variable (mantenimiento correctivo y asistencia a inspecciones periódicas reglamentarias) la cantidad siguiente:
	
	
	OFRECIDA EMPRESA LICITADORA

	Mano de obra
	Precio unitario máximo
(IVA excluido)
	Precio unitario ofrecido
(IVA excluido)
	Tipo
% IVA
	Importe IVA
	Total precio
unitario ofrecido
(IVA incluido)

	Oficial/a de 1ª
	40,00 €/hora
	
	21%
	
	



· Criterio 2. Uso de vehículo de transporte menos contaminante

Hace referencia al vehículo/furgoneta de asistencia técnica con los recambios necesarios por primera intervención que se adscribirá al contrato (el mínimo requerido en la cláusula 2.2 del PCAP es el distintivo ambiental tipo B). 


	Vehículo con distintivo
	Seleccionar la opción escogida con una “X” *

	a) Vehículo con distintivo ambiental tipo 0 emisiones
	

	b) Vehículo con distintivo ambiental tipo Eco 
	

	c) Vehículo con distintivo ambiental tipo C 
	


*Alerta: En el supuesto de que se indique más de una opción o ninguna opción se entenderá que la empresa licitadora no ofrece ninguna mejora y se valorará este criterio con 0 puntos.






